
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Julio 03-201 1 

Señores: 

ACCIONISTAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Como COMISARIO de la Compañia DEURUL S.A. presento el informe de mi 
gestión para la cual se me ha encomendado y que revisado los Estados Financieros 
por el Ejercicio Económico Año-2010; y de acuerdo a los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados y de las normas NIFF, presenta en el Estado de Perdida y 
Ganancia una pérdida de US$ 56.727,92 

Para determinar esta pérdida en el Ejercicio Económico 2010, se ha considerado la 
transferencia del Gasto Pre-operacional de acuerdo al Balance General año 2009 por 
el valor de US$ 56.018,73 al Estado de Pérdida y Ganancia Año-2010; esto es a las 

últimas reformas tributarias 

Con este resultado podemos decir que la pérdida obtenida en el año 2010 fue de US$ 
709,19 cabe mencionar que la Compañía DEURUL S.A. genera recién sus ventas a 
partir de mayo-2010. Se ha realizado una proyección de ingresos y gastos para el 
periodo año 2011 para fortalecer los índices financieros y obtener la utilidad 
esperada. 

Esperando que este informe sirva para una toma de decisiones acertada, y 
augurándole éxito a su empresa para el Ejercicio Económico Año-2011 

Atentamente 

  

Tg. Xavjér Pacheco Santos 
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